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23004 COllllECC/ON d. ."ala. do la Orel." do 15 d.
junto ds 1984 por' la que .8e autorw Q la ftrma
",Vidal Internacional. S. A._. el régimen de trditco
d., perfecctonanil.,nto activo para: la importación
de- pieles y la exportación de zapatos para seJ\Ora.

Padecido 81TOr' en la' inserción de la mencionada Orden.
publicada en el ..Boletfn Ofiéial del Estado- ndmero, 183. de
fecha l' de agosto de 1984. páginas 22408 y 22409. se transcribe
a continuación la oportuna x:eetificación:

En el apartado quinto. donde dice: .Se otorga esta· autori
zación hasta {JI 1 de 'febrero de .1984 •..•• debe decir: ..Se otorga
esta autorización hasta el 1 de febrero-de 1985 .•.-.

23005 COllllECC/ON do ._tas d. la Orel"" d. 14 do
, septiembre de 1984 de liquidaCión forzosa e inter

ventda ds .Conttnental. S. A •• , Compallta EspBllola
de ReaseguTOs.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en. el ..Boletín Oficial del Estado- número 230, de 25 dé sep
,ttembre de 1984, paginas 27906 y 27901. se transcribe a continua-
ción la opor:tuna rectificación: . ,

En las líneas séptima y ·octava. del apartado qUinto de la
Orden. donde dice: .... l1quiaación. se considere oportuno divur-
gar para la.. mayor eft ciones -apte8 misma y cualquier otro
dato que, a juICio de ..._, debe aecir: "'". liquidadora, procedi~

miento para formular. en. su caso. peticiones ante la misma y
cualquier otro dato que, ~ juicio de .....
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Segundo~-A las nuevas mercsndas se les apUcarán los mis
mos· efectos contables (mermas y subproductos) que 'las 8S~
bleeidas para las mercancias U y 3) de' la Orden de 23 de sep.
tiembre de· 1981. que ahora se modifIca. ,

Tercere.-Las exportaciones qUe.S8 hayan efebtuado desde el
8 de mayo de 1984· también padrán acogerse a los beneficios de
lOs sistemas de r8ws1clón y de devolución de derechos- deriva-
dos· de la presente modifIcación. siempre que 18 haya hecho

. constar. en la licencia dé exportación y en la restante documen-
tactón aduanera. de despacho la referencia de estar solicitada
y en tramite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la impOrtación o devoluci6n,reapecttvamente,· co
manzarán a contarse desde la fecha de· publicación de uta· Or-
den en el ..Bolelln Oficial del Est:a.clo-. '

Cuarto.-Se mantienen en roda su integridad los rei'itantes
extremOS de la Orden de 23 de octubre de 1981 (..Boletin Onda!
~el Estado- de 18 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aAos. ,
MRdri~. 27 de septiembre de 1984..-P,. D., el Director general

de Exportación,. Apolonto Rutz Ligero. '

nmQ. Sr. Director general de: Exportactón.

1 dólar USA ..
'1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ; ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

lOO francos belgas .
1 marco alemán. .

100 liras italianas - ~ .
1 florín holandés •••.. ;~ .
1 corona -sueca ; :•••.•••
1 corona danesa .
1· corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
too escudos portugueses .
lOO yana japoneses ~ ;.

ORDEN ds !7 de Beptlembr9 de 1984 Por. la que Be
modiftca a la ftrma .Pther Servtcios, Centrales, So
ciedad Anónima•• el rlfg,imen de trdftcó de perfec
cionamiento activo para la tmporta.ctón de ,Uvsrsas
materias primas Y'la exportación'- de resistencias
calentadoraB. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en sÍ ex..
pedlente promovido por la Empresa ..Pther Servicios Centrales.
SOciedad 'Anónima_. 'solicltando modificación del régimen de
tráfiCQ. de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de resistencias calen
tadoras, autorizado por Orden de 23 de octubre ,de 1981 (..Bole.
tIn Oficial del Estado. de 18 de noviembre) y prorrogado lJOl'
Orden de 2 de noviembre de 1983 (.Boletin Oficial del Estado-
de 2 de diciembre), '

E~te Minister.io, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlI'~cdón.General de Exportación, ha resuelto: _

PrJmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona,.
miento activo a la firma "'P1her Semetos Centrales S. A _ COn
domicilio en riera de Cañadó. 1. Bádalona <Barceiona),'y nü
mero de identificación fiscal A~0848&n7. en el sentido de que en

_et aparta.do segundo, mercancías de importaci6n, las mercan
das números l) y ro quedan sustituidas por ~as siguientes:

U ~lambr6n de cobre electroUtico,de colada continua. de
ocho rnl/imetros de diámetro. para- trefUado a hilo fino (99.98
por 100 Cut, de la P. E. 74.03.111

3) Cinta de papel Impregnado COn' preParación epoxidica
adhesivados y sIn adhesivar, presentada en rollos del •

3:1 Adhesivado. SOó m x 6 mm de ancho, P. E. 48.07,9UJ.
3<2 Sin adhesivar, 75Q ro x 6 mm de ancho. P. E. 48.07.83.

23002· OllDEN d. 2!1 do ~8PtlOmb'. d. 19IU Po, la qUB ••
prorroga a la firma ..Metalg'rMlca Murctana. S. A.-,
el r4gimen d., trd!tcode PBrleccwnamlBnto activo
pal'C la Importact6n ·de. hojalata 'y la 6xportactón de
envases _de hojalata.

Dmo; S't\: Cumplrdos.los ·trAmItes reglamentarios en el &XI*
diente promOVido por la Empresa .Metalgráfica Murciana. SQ.
ctedad An6nima-. sdlicitando prórroga del régimen de tráfico.
de perfecc1onamIento act1vo' para la. Importación de hojalata y
la exportación de envasé8 efe. hojalata, autorizado por Orden de

~ 23 de 1unio de 1981 -(,,,,B.oletin Oficlal del Estado_ de.14 de agosto),
Este MInisterio., de acuerdo.a lo informado y. propuesto por .

~a > Direcci6n .~eral de Ex~ión. ha resueltol

-·Prorrogar por un año.·J1> partir del· 14 de' agosto de 1083. el
régimen, de tráfico de perfeccionamiento activo ,.a la firma ..Me
talgráfica Murciana. S. A.•• con domicilio en carretera de Al
cantarilla, kilómetro 3, Murcia, '1. NIF A-30014419.

La que comunlco·a V. 1; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.

,Madrtd·.'Z1 de septiembre. de 1984.-P. D., el Director general
de ExportaclóQ•. Apolonlo Hulz 14em. . .

Ilmo. Sr..Director gen·era~ de Exportación. '

tráfico. de .perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
menc1onaqdo -la disposición· por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías lmportadk8 en: régimen de tráfico
.de perfeccionamiento activo, así como los productos termina·
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins-
pección. .-

Déctmo.-Esta .autorización se- regil"á én. todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté cont-emplado
en- la presente Orden~ por la normativa Que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto "1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número l55).
Qtden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 l ..Boletín -Oficial del Estado- número 282J.
Orden < del Mlriisterio de Hacienda de· 21 de febrero de 1976

(..Boletfil Oficial del Estado-número 53L .
Orden del _Mlnisterio de Comercio de 24 de- febrpro de 1976

(.Boletin Ofici8l del Estado- númeró 53).
CIrcular de' la Dt~ción General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.801e11n. Oficial del Estado_ nümero 77l.

Undécimo.-La Direcclón General de Aduanas v la Dtrec·,
ción General de Exportación.' dentro 'de sus respectivas compe
tenelas. adoptaT'án' las medidas adecuadas _para 18 correcta
aplicación y désenvolvimiento de ,la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe'ctos.
Dios guarde a _V. 1." muchos ,áños.

, Madrid, 21 de septiembre de 19M.-P. I;J., el Director gene-:
ral' de ~ortaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.:

Ilmo. Sr. DIrector' g~nerai ,de Exp~rtaet6n.·


